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Visto; el Oficio No 110-2022-DG-IESTP "FVC"/U, con
Expediente No 019-2022624621 de fecha 22 de junio de 2022, en un total de tres (03) folios
útiles;
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de la Ley No 28044,
Ley General de Educación, concordante con el artículo 1460 del D.S. No 011-2012-ED de
su Reglamento, definen que la Dirección Regioral de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado Peruano
en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,
priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, mediante
Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaró
en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional San Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones en
la Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de Operaciones en las
provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se
puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro del
marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa Local
se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de
Operaciones es la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas
administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR
del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de Organización
y Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP Provisional del Gobierno
Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un órgano de
línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección, coordinación,
seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las Oficinas de
Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las prioridades de gasto del
Gobierno Regional;

Que, mediante Resolución Jefatural No 324-2022-
GRSM/DRE/DO-OO de fecha 05.04.2022, se resuelve aprobar el contrato de don Diego
Velásquez García, con vigencia del 28 de mazo al 31 de diciembre de 2022, en el puesto
de Docente, con Código de Plaza No 22EV01811168, en el |ESTP "Francisco Vigo
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resolución en el Portal lnstitucional de
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ART|CULO SEGUNDO.'

contenido de la presente resolución a los int-er;;dos de acuerdo a Ley

ARTíCULO TERCERO.' PUBLICAR'
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Que, con Oficio No 110-2022-DG-IESTP "FVC'/U

de fecha 22 de¡unio de zozz,er Director üiiélp iFrancisco vigo caba*ero", hace llegar

la renuncia votuntaña-ir"r"niroo po, aán ói"éo Velásquez-é""á' en el que indica que la

vioencia de su ,,"nuni.r'" 
="'r-r'ó"iilá"r io oJ ¡ü.iJ áÁ )o7ien er puesto de docente; por lo

qüe, ta Responsabi;;i;ürsos Hum-anos'autoriz, proy""i.i"i p'"t"nte acto resolutivo

ffiüüün.rrioo-"r tonirato del mencionado docente; y

DeconformidadalofacultadopgrelDecreto

Supremo No 01 1_2012_Eo y en _ls-o a"-lr.-rá.u[ades lonrerioas por ra Resorución

Directoral RegionaiÑ' }46I-á022-GRSM/DRE;

SE RESUELVE:

Regístrese, comuníquese y cúmplase

N

POR
Diego
acción

NOTIFICAR, el

la presente

San Martín
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